INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA EN EL DEBATE FINAL DE LA PROPOSICIÓN DE REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA ANDALUCÍA

Parlamento de Andalucía, mayo de 2006

Sra. Presidenta

Señoras y Señores Diputados

Hoy es un día importante para Andalucía. Por primera vez en nuestra historia, el Parlamento de Andalucía va a debatir una Proposición de Reforma del Estatuto de Autonomía y acordar, en su caso, su remisión a las Cortes Generales. Se trata, por tanto, de un momento singular y especialmente significativo en nuestro recorrido autonómico y como tal debemos contemplarlo. A fin de cuentas, ponemos hoy fin a una etapa de un proceso de reforma, un proceso que, normalmente, puede producirse en el intervalo de una generación y que, en consecuencia, no volverá a repetirse en muchos años. 

En esta ocasión solemne, mi primera obligación es felicitar a los miembros de la Comisión de Desarrollo Estatutario.

Desde que, hace dos años y medio, en Diciembre de 2003, celebramos el debate monográfico sobre las Bases para la Reforma que remitió el Consejo de Gobierno, el Parlamento ha realizado un buen trabajo, especialmente durante los 18 meses que han durado las tareas de la ponencia y la propia Comisión. Un buen trabajo, caracterizado por el rigor, la intensidad y la diligencia.

Conviene recordar también que lo que hoy debatimos es una Proposición de Reforma que, evidentemente, recoge los intereses y las aspiraciones de los andaluces que, legítimamente, representa este Parlamento. Es decir, se trata de un primer momento de la Reforma. Pero ha de haber un segundo paso puesto que esta Proposición ha de ser remitida a la consideración de las Cortes Generales que habrán de ser quienes la aprueben definitivamente, antes de ser sometida a Referéndum de la ciudadanía andaluza.

Una consideración ante la que los andaluces no tenemos ningún problema. Es en las Cortes Generales donde reside la soberanía del pueblo español o, si se quiere, de la nación española de la que orgullosamente formamos parte. Más aún: estamos convencidos de que el Congreso y el Senado tienen una importante labor que hacer que contribuirá a perfeccionar el texto estatutario y ajustarlo a los criterios y necesidades del Estado. Señorías, cuanto mejor sea nuestro encaje en el conjunto de España, mejor para todos y mejor, desde luego, para Andalucía. Y el Estatuto debe ser fruto del pacto entre la representación del Parlamento Andaluz y las Cortes Generales.

El texto que hoy se somete a aprobación de la Cámara es un buen texto. No voy a hacer una glosa de él que, por lo demás, será objeto de un intenso debate a lo largo de todo el día de hoy. Pero destacaré algunos aspectos que considero fundamentales.

En primer lugar, refleja los valores en los que coincide de forma muy mayoritaria la sociedad andaluza y que son el resultado del camino democrático recorrido en estos últimos casi treinta años. Unos valores de libertad, igualdad, justicia, paz y pluralismo político que compartimos con el resto de Comunidades de España bajo el amparo de la Constitución Española; y que compartimos también con el bloque de sociedades que componen el espacio europeo.

En segundo lugar el Estatuto de Autonomía encauza y traduce esos valores en normas jurídico-políticas contribuyendo así a ordenar la convivencia.

En tercer lugar establece los principios rectores de nuestra convivencia y señala los objetivos que orientan y delimitan nuestro horizonte.

Se ha alcanzado, pues, un adecuado equilibrio entre el reflejo de los cambios ocurridos en nuestro pasado, las normas que establecemos para encauzar nuestro presente y los principios y objetivos que han de servir para orientar nuestro progreso futuro.

Ello es así porque el nuevo Estatuto, Señorías, parte de los buenos resultados de estos 25 años de Autonomía, unos años en los que la sociedad andaluza se ha hecho más fuerte, más sólida, más justa y se ha insertado plenamente en las corrientes de modernidad y progreso propias del contexto europeo del que somos parte activa.  

Por tanto, ni partimos de cero, ni  hacemos tabla rasa del pasado. Al contrario, esa experiencia nos ha servido para mejorar y modernizar todo lo útil que había en el texto de 1981, eliminando, al mismo tiempo, anacronismos y disfunciones.

Al mismo tiempo, hemos tenido en cuenta las nuevas necesidades y, también las nuevas posibilidades de una sociedad como la nuestra que, en estos años de autonomía, ha dejado atrás carencias importantes que lastraban su desarrollo, de manera que ahora podemos desplegar todas nuestras potencialidades, con ambición y sin ningún tipo de complejos.

También el Estatuto parte de la nueva realidad de nuestra plena incardinación en el espacio europeo que, obviamente, no se pudo tener en cuenta hace veinticinco años.

Señorías, me gustaría destacar que el texto que hoy someteremos a votación es avanzado, innovador y tiene un marcado carácter progresista, pero, independientemente de los apoyos que tenga en este momento concreto, es un Estatuto útil para todos. Cualquiera de las opciones políticas de Andalucía pueden Gobernar y llevar adelante sus proyectos con el paraguas de nuestra norma básica.

Un aspecto fundamental, y creo que podemos estar sinceramente orgullosos de ello, es que la ciudadanía andaluza, los hombres y las mujeres de esta tierra son el centro de este Estatuto. Ellos son los protagonistas fundamentales y a ellos, lógicamente, corresponderá, en última instancia refrendar esta Reforma. 

Los andaluces y las andaluzas tendrán más derechos, que deberán ser desarrollados por la ley, que vincularán a todos los poderes públicos y que, si son vulnerados, podrán ser objeto de recurso ante los tribunales. Y hay una idea matriz que, de forma transversal, se extiende a lo largo de todo el articulado: la igualdad entre hombres y mujeres. Hay quien parece anclado todavía en considerar esta cuestión como secundaria o accesoria. Para mí, sin embargo, promover la igualdad efectiva, la democracia paritaria, la  equiparación y la plena incorporación de las mujeres andaluzas en todos los ámbitos políticos, económicos, sociales y laborales es uno de los grandes activos de este Estatuto, tan importante que, por sí sólo, justificaría la reforma.

En este texto concretamos nuestra aspiración al máximo techo de autogobierno dentro del terreno de juego que delimita la Constitución Española. Ya he explicado en otras ocasiones que ese deseo de máximo autogobierno no está fundamentado en el deseo de arrebatar nada a nadie, sino que pretende aquilatar qué poder público está en las mejores condiciones de hacer lo que más beneficie al ciudadano. 

Por eso en el Estatuto se asumen nuevas competencias para la Comunidad pero, simultáneamente, se fijan con más precisión y detalle las de los poderes locales de Andalucía, se establece la posibilidad de transferir o delegar competencias en éstos y se desarrollan nuevos mecanismos de cooperación institucional con el Gobierno de la Nación.

Por otra parte, la experiencia de este cuarto de siglo de autonomía andaluza y la propia jurisprudencia del Tribunal Constitucional nos ha llevado también a introducir una necesaria clarificación competencial que contribuirá, estoy seguro de ello, a evitar conflictos y disfunciones que hasta ahora se habían producido con demasiada frecuencia.

En definitiva, puede afirmarse que en la Proposición que hoy debatimos, todos los ciudadanos ganan y no hay nada que perjudique a Andalucía. Por tanto, tiene suficientes elementos y reúne las condiciones necesarias para obtener el más amplio respaldo, no sólo de la ciudadanía, sino de la totalidad de los partidos políticos andaluces.

Ello es así, además, porque, en la redacción del texto que hoy se somete al Parlamento, se han despejado todas las dudas y todas las incógnitas que, en este tiempo, habían gravitado sobre nuestro debate Estatutario.

En primer lugar, se trata de un texto rigurosamente acorde con la Constitución. Ésa ha sido siempre una directriz básica en nuestra actuación y, en ese sentido hemos sido extremadamente rigurosos. Hoy podemos decir con satisfacción que no puede haber, razonablemente, inquietud al respecto. Así lo ha confirmado plenamente el dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía.

En segundo lugar, el Estatuto despeja cualquier duda sobre la posibilidad de un desarrollo asimétrico del Estado de las Autonomías. La verdad es que nosotros nunca hemos tenido mucha preocupación al respecto, a pesar de que ha habido muchas ganas de asustar y de hacer ruido intentando levantar una bandera que no se sostenía. Ahora, con nuestro nuevo Estatuto, que es plenamente equiparable al más avanzado, se ha confirmado que, Andalucía sigue ocupando el papel destacado que se ganó el 28 de Febrero de 1980. 

El trabajo realizado en estos meses nos permite poder decir a los ciudadanos andaluces, con toda rotundidad y claridad, que no queremos ser más que nadie, pero tampoco menos que nadie. 

Con la misma firmeza podemos decir que no somos coartada de nadie. Ya lo hemos dicho también en otras ocasiones, pero conviene repetirlo: Andalucía tiene su propio proyecto y sigue su propio camino. Y lo que yo le pediría a los partidos políticos andaluces es que se centren en el debate propiamente andaluz y que hagan un esfuerzo especial para poner en un primer plano los intereses generales de Andalucía.

Sin embargo, es cierto, y lo podemos afirmar con cierta satisfacción, que Andalucía ha vuelto a hacer una importante contribución al desarrollo y la modernización del estado Autonómico. Creo que nadie podrá dudar de que iniciativas que han salido de aquí, como las relativas al modelo de financiación, han terminado siendo asimiladas y asumidas por otras Comunidades y por el propio Estado.

Es necesario afirmar también la plena legitimidad de la reforma andaluza, que vendrá dada por el parlamento andaluz, en la medida que supere la mayoría que requiere nuestra propia norma básica. Siempre hemos aspirado al máximo acuerdo y nadie puede desconocer los continuos esfuerzos que hemos realizado para conseguir el consenso más amplio. A estas alturas, los ciudadanos andaluces saben muy bien qué ha hecho y qué ha dejado de hacer cada uno de los actores políticos en este proceso de reforma. Cada de ellos deberá asumir su responsabilidad ante la opinión pública y ante los ciudadanos.

Permítanme también una reflexión sobre la cuestión de la identidad, que para mí no es algo baladí o secundario. De hecho, hay quien dice que se trata de algo que no interesa, pero sobre esta cuestión se han vertido ríos de tinta y comentarios en todos los sentidos y, además se ha convertido en el gran tema en torno al cual se están polarizando opiniones y parece ser que será determinante en el voto de algunas de las formaciones políticas.

Por tanto, es un tema importante. Lo es porque todos los pueblos con personalidad propia tienen sus rasgos identitarios, forjados a lo largo de la historia y que están anclados en la esfera, siempre tan simbólica, de los sentimientos y del imaginario colectivo. 

Que Andalucía tiene una fuerte identidad es algo innegable y, de hecho, esa identidad generalmente es reconocida, apreciada y respetada. Desde el punto de vista político, esa identidad fraguó como Comunidad Autónoma en 1980, cuando los andaluces y las andaluzas manifestaron entonces su voluntad de autogobierno al máximo nivel establecido por la Constitución. 

Y de la misma manera que en España hubo hechos históricos que justificaban o explicaban un tratamiento diferencial, en cuanto a la modalidad de acceso a la autonomía, me refiero al hecho de que, antes de la Guerra Civil, se hubieran plebiscitado Estatutos Autonómicos, igualmente puede decirse con toda propiedad que el clamor expresado democráticamente por los andaluces a favor de su autogobierno en el Referéndum del 28-F forma ya parte también de la Historia y avala y justifica nuestra plena equiparación en el máximo nivel de autogobierno.

Este es un hecho irrebatible, como lo es que Andalucía hubo de conquistar su derecho a una autonomía de primera venciendo muchas resistencias. El 28-F no fue, precisamente, la historia de un consenso. No falsifiquemos la historia si queremos aprender algo de ella.

Y en este sentido, conviene recordar, porque hay algunas memorias muy interesadas, que la definición de Andalucía como nacionalidad ya aparecía en el texto de 1981, bien que de una manera algo alambicada, fruto de las especiales circunstancias históricas de aquel momento. Lo que hacemos ahora es simplificar y clarificar esa redacción, definiendo a Andalucía como una nacionalidad histórica, el mismo concepto que se plasma en otros Estatutos de autonomía. Por su parte, la expresión “realidad nacional” no es más que una reafirmación coherente y consecuente de esa definición de Andalucía como nacionalidad.

Y digamos, de nuevo, que nada se va a romper. Que España no se va a romper y que menos que nadie lo va a hacer Andalucía. Los andaluces, señorías, nos sentimos plenamente españoles, orgullosamente españoles y, además, nos sentimos españoles de una manera cálida y profunda. Lo que hay que entender es que el Estado de las Autonomías que está en la Constitución compagina eficazmente la singularidad de cada territorio y cada sociedad con la unidad de España y, también, con la solidaridad entre todas las Comunidades que integran España. Por tanto, profundizar en nuestras señas de identidad, al menos ésa es la perspectiva andaluza, es tanto como precisar y poner en valor nuestra especial aportación a ese gran proyecto común que es España.

Lo que hemos hecho, pues, es modernizar, precisar y adecuar la expresión de nuestra identidad.

Siempre hemos sido de la opinión de que no era necesario reproducir en el Estatuto en su integridad determinados artículos de la Constitución. Pero, si alguien considera que ése es el problema, ya han visto, Señorías, que no tenemos el más mínimo inconveniente en reflejar lo que se vea necesario. Los andaluces no tenemos la más mínima reserva con la Constitución. Desde el primer momento la hicimos nuestra, de la A  la Z, y así sigue siendo.

En todo caso, no es ocioso recordar que este debate no es nuevo. Ya, en su momento, el Título Octavo de la Constitución fue recibido por algunos con los peores augurios que se sintetizaban en el pronóstico fatal de la disgregación y la desvertebración de España.

En realidad, como la experiencia de estos casi treinta años de Constitución ha demostrado, hay muchos motivos para tener una profunda confianza en la capacidad de los españoles para la convivencia en libertad y, también, en la propia democracia como factor aglutinante.

Ahora, en estos momentos de reformas estatutarias, hay que reiterar esa confianza hacia los ciudadanos, españoles en general y andaluces en particular. Porque nadie puede desconocer que el Estado de las Autonomías ha sido un éxito y que ha hecho posible aunar la unidad de España con el reconocimiento de la diversidad de las distintas comunidades y la solidaridad entre todas ellas. En este sentido, los 25 años de Estado Autonómico han hecho que se desvanezca cualquier motivo para el pesimismo y la desconfianza en los españoles que es tanto como decir, desconfianza en España y en su capacidad de avanzar y progresar en libertad.

Señora Presidenta, Señoras y Señores Diputados,

Cuando el Parlamento andaluz vote esta Proposición habremos culminado, de forma satisfactoria, una etapa importante de este proceso de reformas. Queda ahora, antes del Referéndum, la fase de debate y aprobación por parte de las Cortes Generales que representan al pueblo español, titular de la soberanía. Será otro momento relevante, que ha de ser aprovechado, evidentemente, para mejorar el texto en todo lo que sea necesario, pero que también debe convertirse en una oportunidad para intentar ampliar los  consensos, partiendo de los acuerdos ya alcanzados.

Estamos haciendo algo importante: cumplir un objetivo que fue apoyado por los ciudadanos y ciudadanas de Andalucía de forma muy mayoritaria en las pasadas elecciones y que forma parte sustancial, también, de los  compromisos contraídos por el Presidente de la Junta ante este Parlamento con motivo de la investidura.

Habremos hecho algo útil, muy útil, para que Andalucía pueda seguir progresando, para que sigamos pesando y aportando a España, para que los andaluces y andaluzas tengamos más derechos y más calidad de vida. Éste es, por consiguiente, el momento en que se nos exige a todos la mayor altura de miras y la mayor responsabilidad. Un momento en el que ninguna sombra debe pesar sobre la capacidad de los partidos políticos andaluces para actuar con autonomía, en el marco de la Constitución, en la defensa de los intereses generales de Andalucía.

Termino, Señorías. Ningún Estatuto, por sí mismo, resuelve nada. Ninguna ley, por importante que sea, se convierte automáticamente en una panacea o en un remedio milagroso. En realidad, cualquier herramienta, por moderna y adecuada que sea, depende de las manos y de la inteligencia de quien la hace suya. 

Pero lo importante, lo decisivo es que Andalucía tiene esa fuerza, esa capacidad, esa inteligencia y esa voluntad que son necesarias para seguir avanzando en el camino de una sociedad más libre, más próspera, más justa, más solidaria y más cohesionada social y territorialmente. Y hoy lo que hacemos es dar un paso importante para poner en las manos de los andaluces el mejor y más actualizado instrumento para esa gran tarea.

Gracias
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